
Ord. 2020-00186 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., treinta (31) de mayo de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, para reprogramar la fecha de audiencia. 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, en atención a la solicitud de aplazamiento 

realizada por el apoderado de la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA, se accederá a la misma y se dispone reprogramar la fecha de audiencia 

que trata el artículo 77 del C.P.T y de la S.S para el día quince (15) de junio del año dos mil 

veintidós (2022) a las ocho y cuarto de la mañana (08:15 am). 

 

 

INFORMESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 097 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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Nancy Mireya Quintero Enciso
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